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ECIJA LEGAL, S.L.U 
 
CONTRATO Nº 164/2021 Lote 1. 
 
 

ASUNTO: Modificación nº 1 del contrato nº 164/2021 Lote 1.         

 

De conformidad con el Informe suscrito por el responsable del contrato y la Directora de Recursos, con 

la conformidad de la Subdirección de Contratación y del Director de la Secretaría General Técnica,  

 

SE ACUERDA: 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 205.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, la modificación del Contrato del Lote 1 del procedimiento Nº 164/2021 relativo a los “SERVICIOS 
JURÍDICOS PROFESIONALES DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD 

SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN JUICIO” Lote 1 Prestación de los servicios 
de asesoramiento jurídico laboral a la Delegación de Cáceres de Canal de Isabel II, S.A., con la finalidad 

de: 

 

• Ampliar la cobertura de los servicios de asistencia y representación objeto del contrato del lote 

1 a trabajadores que resulten codemandados junto con Canal de Isabel II, S.A., M.P., en 

aquellos pleitos que se deriven de la regularización de contratos indefinidos no fijos en la 

Delegación de Cáceres. 

 

La modificación propuesta incrementa el precio del contrato en la cantidad de 13.440,00 €, IVA excluido, 

lo que supone un aumento del 25 % sobre el importe de adjudicación del contrato (53.760,00 euros, IVA 

excluido). El importe vigente del contrato tras esta modificación es de 67.200,00 €, excluido el IVA. 
 

En consecuencia, al suponer la modificación del presente Contrato un incremento del 25 % sobre el 

precio de este, procede reajustar la garantía presentada por el contratista en la cantidad de 672,00 

euros, IVA excluido, correspondiente al 5% del aumento de precio del contrato. 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 

 

 

 

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ 
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